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Ordenanza que regula el procedimiento de visación de planos, constancia de ficha catastral y hoja informativa catastral

Ordenanza N.° 594-2023-MDB

Barranco, 29 de marzo del 2023

Por cuanto:

El Concejo Municipal del distrito de Barranco, en sesión ordinaria de la fecha; y,

Vistos:

El Informe N.° 089 y 098-2023-SGOPCCU-GDU-MDB de fecha 23 y 28 de marzo del 2023 emitido por la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, el Informe N.° 029 y el Memorando 102-2023-GDU-MDB de fecha 23 y 28 de marzo del 2023 emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe N.° 157-2023-GAJ-MDB emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica de fecha 27 de marzo del 2023 y el Memorando N.° 192-2023-GM-MDB de fecha 28 de marzo del 2023 emitido por la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; asimismo, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, el artículo 9°, numeral 8) de la Ley 27972, establece que son atribuciones del Concejo Municipal, aprobar, modificar o derogar ordenanzas;
Que, el artículo 40 de la precitada ley, señala que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el artículo 73 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, confirió facultades a los gobiernos locales para emitir las normas técnicas generales, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo.

Que, el inciso 3.3 del numeral 3 del artículo 79 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que es función específica exclusiva de las municipalidades distritales la elaboración y mantenimiento del catastro distrital, de ahí que es factible regular determinados servicios exclusivos que los gobiernos locales pueden prestar a favor de la ciudadanía dentro de su jurisdicción territorial.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el numeral 8, del artículo 9°, y artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Artículo Primero.- Aprobar la ordenanza que regula el procedimiento de visación de planos, constancia de ficha castastral y hoja informativa catastral, que consta de 14 artículos y 7 disposiciones complementarias y finales, que forman parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para que, a través de la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano; y demás órganos competentes den cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Artículo Cuarto.- Facúltese a la señora alcaldesa para que mediante decreto de alcaldía pueda dictar normas complementarias a la presente ordenanza.
Artículo Quinto.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano"; a la Subgerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información la publicación de la ordenanza en la página web de municipalidad www.munibarranco.gob.pe y en el portal del Estado peruano www.peru.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Jessica Armida Vargas Gomez

Alcaldesa

Ordenanza 594-2023-MDB

Ordenanza que regula el procedimiento de visación de planos, constancia de ficha castastral y hoja informativa catastral

Capítulo I

Objeto, alcances y competencia

Artículo 1°.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto regular los requisitos y el procedimiento administrativo para la atención de las solicitudes de visación de planos, constancia de ficha catastral y hoja informativa catastral.

Artículo 2°.- Alcances. Las disposiciones jurídicas que se establecen en la presente ordenanza son aplicables a todos los administrados, así como a los servidores y funcionarios de esta corporación edil.
Artículo 3°.- Principios. Los principios establecidos en la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, son aplicables, en lo que corresponda, a los procedimientos regulados en la presente ordenanza.

Capítulo II

Requisitos y procedimiento

Artículo 4°.- Sujetos del procedimiento. Las personas naturales o jurídicas que presenten sus solicitudes de visación de planos, constancia de ficha catastral y hoja informativa catastral, adquieren la condición de administrados.

Artículo 5°.- Requisitos para la visación de planos. Los administrados para solicitar la visación de planos, deben cumplir con los siguientes requisitos:

5.1 Formato de solicitud, suscrita por el propietario o posesionario del bien inmueble respectivo. En caso sea propietario o posesionario, deberán adjuntar documento que acredite tal condición.

5.2 Plano de ubicación y localización con coordenadas UTM (Datum WGS84) a escala 1/500 y 1/100 firmado por el profesional colegiado y suscrito por el propietario o poseedor del bien inmueble, en cuatro (4) juegos

5.3 Plano perimétrico con coordenadas UTM, escala 1/50, 1/100 o 1/200 (4 juegos) firmados por el profesional colegiado y suscrito por el propietario o poseedor del bien inmueble.

5.4 De existir construcciones presentar planos de distribución.

5.5 Memoria Descriptiva, firmado por el profesional colegiado, en cuatro (4) juegos.

5.6 Declaración jurada del profesional colegiado.

5.7 Adjuntar el comprobante de pago respectivo.

Artículo 6°.- Requisitos para la constancia de ficha catastral. Los administrados para solicitar la constancia de ficha catastral, deben cumplir con los siguientes requisitos:

6.1 Formato de solicitud suscrita por el propietario o posesionario del bien inmueble respectivo. En caso sea propietario o posesionario, deberán adjuntar documento que acredite tal condición.

6.2 Exhibición del DNI del propietario o poseedor.

6.3 Poder vigente, en caso de actuar como representante, con una antigüedad no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la solicitud.

6.4 Adjuntar el comprobante de pago respectivo.

Artículo 7°.- Requisitos para la hoja informativa catastral. Los administrados para solicitar la hoja informativa catastral, deben cumplir con los siguientes requisitos:

7.1 Formato de solicitud suscrita por el propietario o posesionario del bien inmueble respectivo. En caso sea propietario o posesionario, deberán adjuntar documento que acredite tal condición.

7.2 Exhibición del DNI del propietario o poseedor.

7.3 Poder vigente, en caso de actuar como representante, con una antigüedad no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la solicitud.

7.4 Adjuntar el comprobante de pago respectivo.

Artículo 8°.- Causal de improcedencia de la visación de planos. La visación de planos no se otorgará, cuando los predios se encuentren en:

8.1 Zonas de riesgo alto, muy alto y no mitigable.

8.2 Zonas intangibles, áreas naturales protegidas, zonas arqueológicas o los que constituyan patrimonio cultura de la nación.

8.3 Derecho de vía de la red vial del Sistema Nacional de Carreteras, ocupando vías metropolitanas consideradas en la Ordenanza N.° 341-MML y vías públicas que cuenten con saneamiento a través de Cofopri o habilitaciones urbanas aprobadas.

Artículo 9°.- Órgano competente. La Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano o su equivalente, es el órgano competente para evaluar y atendes las solicitudes de visación de planos, constancia de ficha catastral y hoja informativa catastral, dentro de los plazos establecidos.

Artículo 10.- Etapas de los procedimientos de visación de planos, constancia de ficha castastral y hoja informativa catastral. El procedimiento administrativo regulado en la presente ordenanza cuenta con las siguientes etapas:

10.1 Recepción documental

10.2 Verificación administrativa

10.3 Decisión administrativa Los procedimientos administrativos son de aprobación automática y sujeto a silencio negativo.

Artículo 11.- Procedimiento de recepción documental.

11.1 Los administrativos deberán presentar el formato de solicitud de visación de planos, constancia de ficha catastral y hoja informativa catastral, adjuntando los requisitos establecidos en la presente ordenanza.

11.2 La Mesa de Partes de la Municipalidad Distrital de Barranco solo revisarán si las solicitudes cuentan con la documentación exigida, lo cual no implica una evaluación de fondo.

11.3 En caso se cumpla con la presentación de todos los documentos exigidos, en el día, remitirán las solicitudes a la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano o su equivalente. Si es que las solicitudes no cumplen con presentar los documentos requeridos, se informará al administrado, en el momento de la presentación, las observaciones con la finalidad de que las subsane, pero si el administrado insiste en ingresar la solicitud pese a las observaciones se hará una anotación sobre lo ocurrido, para la atención respectiva del órgano competente.

Artículo 12.- Procedimiento de verificación administrativa.

12.1 La Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano o su equivalente, tiene el plazo de siete (7) días hábiles para evaluar las solicitudes presentadas.

12.2 En caso se evidencie una observación de carácter subsanable se comunicará al administrado, mediante correo electrónico, las observaciones presentadas para que en el plazo de tres (3) días hábiles proceda con subsanarlas debiendo presentar por mesa de partes. Si el administrado no levanta las observaciones se procede, sin mayor formalidad, con dar por concluido el procedimiento y se dispone el archivo del expediente administrativo.

Artículo 13.- Procedimiento de decisión administrativa.

13.1 En caso de que sea favorable la evaluación de la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano o su equivalente, se comunicará al administrado, mediante el correo electrónico, la fecha a partir de la cual podrá recoger la documentación requerida.

13.2 Si de la evaluación se concluye que no corresponde atender la solicitud, la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano o su equivalente deberá comunicar mediante una carta al administrado, a través del correo electrónico, los argumentos por los cuales se procedió con denegar la solicitud.

13.3 La Gerencia de Desarrollo Urbano es la competente para resolver los recursos de apelación que se presenten ante la denegatoria de las solicitudes de visación de planos, constancia de ficha catastral y hoja informativa catastral, conforme los plazos establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS.

Artículo 14.- Fiscalización documentaria. La Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano o su equivalente realizará la fiscalización posterior de la documentación remitida mediante las solicitudes de visación de planos, constancia de ficha catastral y hoja informativa catastral a efectos de verificar la autenticidad de las declaraciones, de los documentos, de las informaciones y demás documentación.

En caso, se evidencia indicios mínimos de falsedad o fraude de la información, se remitirá copia del expediente administrativo a la Procuraduría Pública Municipal para que proceda conforme sus atribuciones.

Disposiciones Complementarias y Finales

Primera.- Aplicación temporal. Las solicitudes de visación de planos, constancia de ficha catastral y hoja informativa catastral que se encuentran en trámite serán reguladas por la normatividad que corresponda hasta su conclusión.

Segunda.- Difusión de la ordenanza. La Gerencia de Desarrollo Urbano, junto con el órgano competente, deberá realizar de modo permanente acciones de difusión y capacitación sobre el contenido y alcances de la presente ordenanza, a favor del público en general y servidores de la entidad. Las acciones de difusión a favor del público usuario deberán incluir el uso del Internet y otros medios que garanticen el acceso libre y gratuito a la información.

Tercero.- Aprobación de formulario de solicitud. La alcaldía tiene la facultad para que mediante decreto de alcaldía apruebe y/o modifique el formato de solicitud, el mismo que tiene el carácter de declaración jurada, los cuales serán de libre reproducción y distribución gratuita. La Gerencia de Desarrollo Urbano tiene la facultad para presentar la propuesta del formato de solicitud.
Cuarto.- Facultad reglamentaria. La alcaldía tiene la facultad para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones reglamentarias y complementarias necesarias para la correcta aplicación de la presente ordenanza.

Quinto.- Facultad de la Sub Gerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano. La Sub Gerencia de Obras Privadas es la unidad competente para implementar el catastro urbano en la Municipalidad Distrital de Barranco, para tal efecto mediante resolución sub gerencial dispondrá las acciones respectivas para la correcta atención oportuna de las solicitudes de visación de planos, ficha única catastral y hoja informativa catastral, siempre que se cuente con el registro, sistematización y actualización de la información catastral adecuada, así como las condiciones necesarias e idóneas para atender los requerimientos ciudadanos.

Además, dicho órgano, mediante resolución sub gerencial dispondrá la implementación progresiva de las fichas catastrales urbanas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Barranco y de acuerdo a la normatividad vigente.

Sexto.- Aplicación supletoria. La Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se aplicará supletoriamente al procedimiento que regula la presente ordenanza. Así también, se aplicará.
Sétimo.- Vigencia de la ordenanza. La presente ordenanza municipal entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, debiendo hacer de conocimiento a las unidades orgánicas correspondientes de esta municipalidad para su debido cumplimiento, siendo la Gerencia de Tecnologías de la Información y Secretaría de Imagen Institucional y Comunicaciones las que realicen la difusión masiva de esta ordenanza.
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jessica Armida Vargas Gomez

Alcaldesa
Documento publicado en la edición extraordinaria del Diario Oficial "El Peruano" el 12 de abril del 2023.
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